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Juzgado Promiscuo Municipal 
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Alvarado, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso Ejecutivo 730264089001-2020-00119-00. 

 

Admítase la solicitud presentada por la apoderada de la pare actora en 

escrito que antecede; en consecuencia, decrétese el embargo y posterior 

secuestro de la cuota parte que tenga la demandada María del Carmen 

Carvajal Ayala, identificada con la cédula de ciudadanía 28.632.355 sobre 

el bien inmueble ubicado en el Municipio de Alvarado, identificado con el 

folio de matrícula inmobiliaria 350-91524.  

 

Comuníquese al señor Registrador de Instrumentos Públicos de Ibagué 

Tolima, quien expedirá el certificado ordenado en el artículo 593 del 

Código General del Proceso.  

 

Notifíquese.  

 

La Juez,  

 

 

 

 

ANYELA ROCIO BLANCO TRIVIÑO  
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